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Introducción 

 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador (DPE), en el marco de sus competencias, remite el 

presente documento en respuesta a la solicitud de información enviada por el Presidente del 

Grupo de Trabajo de composición abierta sobre el Envejecimiento. 

 

En este sentido, en el presente documento se analiza algunos de los aspectos consultados en 

lo que respecta a las siguientes temáticas: 1) Educación, capacitación, aprendizaje durante 

toda la vida y fortalecimiento de capacidades 2) Protección social y seguridad social; 3) 

Derecho a trabajar y acceder al mercado de trabajo; y, 4) Acceso a la justicia. Cabe señalar 

que el presente cuestionario se responde de manera parcial en el marco de las competencias 

de la Defensoría del Pueblo. 

 

En caso de necesitar más información, por favor, se debe tomar contacto con la Dirección 

Nacional de Investigación e Incidencia en Política Pública al correo dniipp@dpe.gob.ec o 

al teléfono (593) 02 330 1112, ext. 2511, 2519, 2518.  

 

Sección: Educación, capacitación, aprendizaje durante toda la vida y fortalecimiento 

de capacidades 

 

 

1. ¿Cuáles son las definiciones de los derechos de las personas mayores a educación, 

capacitación, aprendizaje durante toda la vida y fortalecimiento de capacidades 

en la legislación nacional en su país? ¿O cómo debería definirse tal derecho, 

considerando el marco legal nacional, regional e internacional existente? 

 

En el artículo 26 de la Constitución de la República la educación, de manera general, es un 

derecho de todas las personas a lo largo de su vida, además que constituye un área 

prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión 

social y condición indispensable para el buen vivir. En el caso concreto de las personas 

adultas mayores, el artículo 38 de la Constitución, numeral 1, otorga la obligación al Estado 

ecuatoriano a establecer políticas públicas y programas de atención; mediante la atención 

de centros especializados que garanticen su educación en un marco de protección integral 

de derechos.  

 

La Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores determina entre otros derechos y 

obligaciones; la corresponsabilidad de la sociedad (artículo 10); el derecho y acceso a la 

educación (artículo 48); las acciones ejercidas por parte del Estado para garantizar este 

derecho (artículos 49,59); las atribuciones de la autoridad rectora en materia de educación 

mailto:dniipp@dpe.gob.ec


        Cuestionario sobre envejecimiento: educación, trabajo, seguridad   social 

y justicia  

con un enfoque intercultural (artículos 68,69) y; los lineamientos de la política pública 

(artículo 59). 

 

2. ¿Cuáles son las mejores prácticas y principales desafíos enfrentados por su país 

en la adopción e implementación del marco normativo en educación, 

capacitación, aprendizaje durante toda la vida y fortalecimiento de 

capacidades para personas mayores? 

 

La CRE en su artículo 35 señala que "Las personas adultas mayores (...) recibirán atención 

prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. (...) El Estado prestará especial 

protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad". Asimismo, como se señala 

anteriormente, el artículo 38 de la Carta Magna dispone al Estado la generación de política 

pública para las personas adultas mayores, asegurando su atención en centros 

especializados sobre su nutrición, salud, educación y cuidado diario. 

 

La Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores (LOPAM), publicada en el Registro Oficial 

el 9 de mayo de 2019, reemplazó a la Ley del Anciano (2000), que tuvo como objetivo 

armonizar la legislación nacional a los instrumentos internacionales de protección de los 

derechos de las personas adultas mayores.  

 

En este sentido, la LOPAM establece en el artículo 9, literal m, como deber del Estado 

 

“Garantizar que las instituciones del sector público y privado cumplan con la 

atención prioritaria y especializada a la población adulta mayor, así como 

contemplen en sus políticas, programas y estrategias las necesidades de la población 

adulta mayor, con sujeción a la presente Ley y a la normativa vigente (…)”. 

 

Además, la LOPAM en el artículo 49 señala que, para el ejercicio del derecho a la 

educación, el Estado deberá realizar las siguientes acciones: 

 

a) En los planes y programas de estudio de todos los niveles educativos el Estado 

incentivará la incorporación de contenidos sobre el proceso de envejecimiento 

activo, digno, saludable, sin violencia, y de respeto a los derechos de las 

personas adultas mayores; 

b) Generar cupos para los adultos mayores con escolaridad inconclusa o que no 

hayan podido acceder a la educación a su debido tiempo en todos los niveles de 

educación; y, 

c) Plantear una oferta educativa flexible que se ajuste a la realidad de las personas 

adultas mayores. 
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Toda política para la protección integral de los derechos de las personas adultas mayores, 

mediante el diseño, formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de normas, políticas, 

mecanismos y servicios públicos y privados, en todas las instancias y en todos los niveles 

de gobierno se coordinará a través del Sistema Nacional Especializado de Protección 

Integral de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Dicho sistema tiene entre sus 

lineamientos “promover una educación continua, aprendizajes y reaprendizajes 

permanentes que fomenten el envejecimiento activo y saludable” (artículo 59). 

 

De este modo, la LOPAM prevé que la autoridad nacional de educación tendrá como 

atribución: 

 

a) Diseñar la política pública de educación con enfoque intergeneracional, a través de 

planes, programas, proyectos que garanticen el derecho a la educación a lo largo de 

la vida; 

b) Promover campañas de sensibilización para prevenir y erradicar situaciones de 

violencia contra las personas adultas mayores, con los miembros de la comunidad 

educativa del sistema; 

c) Potenciar el enfoque de derechos incluido en los contenidos curriculares de todos 

los niveles, subniveles y modalidades del sistema educativo nacional, en especial los 

relativos a la enseñanza y respeto de los derechos de las personas adultas mayores, 

fomentando una imagen positiva respecto del proceso de envejecimiento para 

eliminar hábitos discriminatorios y estereotipos que legitiman la violencia; 

implementando acciones afirmativas; y, 

d) Normar beneficios en favor de las personas adultas mayores respecto a pagos de 

matrículas, pensiones y cualquier otro rubro en instituciones privadas, siempre que 

sean beneficiarios directos de estos servicios educativos en todos los niveles, los 

cuales serán concedidos conforme a lo establecido en el Reglamento a esta ley. 

(artículo 68). 

 

La Agenda Nacional para la Igualdad Intergeneracional (ANII) 2017 - 2021, en su Objetivo 

1 para las Personas Adultas Mayores señala la necesidad de garantizar una vida digna con 

iguales oportunidades a través de políticas para el acceso al derecho a la salud, la educación 

y el cuidado integral durante el ciclo de vida, bajo criterios de accesibilidad, calidad y 

pertinencia territorial y cultural. Este objetivo se enmarca en el marco del Plan Toda una 

Vida, en el programa "Mis Mejores Años". También, está Agenda resalta la importancia de 

generar políticas para el acceso a la educación y la eliminación del analfabetismo en las 

personas adultas mayores, a través de los programas de Bachillerato acelerado rural y de 

Erradicación del analfabetismo. 
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Por otra parte, la Defensoría del Pueblo de Ecuador teniendo en cuenta los instrumentos 

internacionales en esta materia y los lineamientos establecidos por la Organización de 

Naciones Unidas, ha definido a la Educación en Derechos Humanos como: 

 

el conjunto de acciones educativas y educomunicacionales de construcción colectiva, 

creativa e innovadora que incluye el conocimiento y comprensión sobre las normas y 

principios de los derechos humanos y de la naturaleza, los fundamentos que los sostienen y 

los mecanismos que los protegen, a través de principios pedagógicos emancipatorios y 

herramientas didácticas para la construcción de aprendizajes, aptitudes, actitudes y 

comportamientos que aporten a la construcción de una sociedad democrática, justa, 

incluyente, en igualdad y sin discriminación que impulse el ejercicio y exigibilidad de los 

derechos humanos de todas las personas, colectivos, comunidades, pueblos y 

nacionalidades en armonía con los derechos de la naturaleza (DPE, 2019, Resolución 036). 

 

Desde este planteamiento, la DPE ha realizado un esfuerzo por crear metodologías que 

permitan, no la mera transferencia de conocimiento, sino su compartir y construcción 

colectiva, permitiendo que los procesos de enseñanza aprendizaje en derechos humanos 

busquen la generación de aprendizajes significativos de acuerdo con las características de 

cada una de las poblaciones participantes.  

 

En este sentido, desde la DPE se ha logrado a nivel nacional planificar, diseñar y ejecutar 

procesos de enseñanza aprendizaje (capacitación y sensibilización) para personas adultas 

mayores con base en sus necesidades mediante actividades construidas especialmente para 

esta población. Asimismo, se ha elaborado y publicado la “Guía metodológica para 

procesos de capacitación y sensibilización en introducción a los derechos humanos” la cual 

cuenta con actividades para diferentes tipos de población, incluyendo personas adultas 

mayores, con la finalidad de construir procesos de enseñanza aprendizaje adaptados para 

cada población, de manera que se contribuya para el empoderamiento de sus derechos 

humanos. 

 

Sin embargo, el desafío a nivel nacional es romper con estereotipos y prejuicios sobre la 

población adulta mayor pues esto impide que existan políticas educativas direccionadas 

específicamente a continuar una formación más sostenible, además que muchas veces las 

metodologías empleadas no son acordes a sus necesidades por lo que no se obtiene los 

resultados esperados. En este sentido, es necesario construir propuestas en la ejecución de 

programas, planes y proyectos que cuenten con la participación de las personas adultas 

mayores, tanto para definir contenidos como actividades vivenciales que les permitan 



        Cuestionario sobre envejecimiento: educación, trabajo, seguridad   social 

y justicia  

continuar aprendiendo, y sobre todo contribuyan a una participación más activa en la 

sociedad mediante la exigibilidad de sus derechos. 

 

Sección: Protección social y seguridad Social (incluidos niveles de protección social 

mínimos) 

 

Introducción  

 

La seguridad social en el Ecuador, y específicamente el sistema de seguro social, ha tenido 

serias deficiencias tales como: falta de cobertura para quienes no tienen una relación laboral 

estable o definitiva; los cambios en la estructura demográfica y del trabajo; limitaciones en 

la sostenibilidad económica; uso racional de recursos; y la intervención política en las 

instituciones que manejan la seguridad social. (Porras, 2015, s/p)  

 

De acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC- ENEMDU) 

(2017) el 58,44% de población adulta mayor (65 años y más) no cuenta con seguro social, 

de este porcentaje, más del 33% son mujeres. De las personas adultas mayores que cuentan 

con seguro social, el 23,02%  cuenta con seguro general del IESS; 13,76% con seguro 

campesino; y apenas 3,05% está afiliado al seguro general voluntario. (Consejo Nacional 

para la Igualdad Intergeneracional, 2018, p. 160) 

 

En este contexto, Ecuador es un país que presenta una población que comienza a tener 

cantidades significativas de personas adultas mayores y las proyecciones van en dirección 

de crecimiento. Las cifras más alarmantes revelan que alrededor del 42% de población 

adulta mayor no está afiliada o no recibe protección de la seguridad social. Estas cifras 

alarmantes configuran situaciones sistemáticas de vulneraciones de derechos humanos. Este 

contexto se torna más complejo cuando dicho grupo poblacional se encuentra afrontando 

situaciones de pobreza extrema, exclusión y discriminación.
1
 De ahí que es urgente 

desarrollar un nuevo modelo universal con enfoque de derechos humanos. 

 

 ¿Cuál es la definición del derecho a seguridad social y protección social 

(incluidos niveles mínimos de protección) para personas mayores en la 

legislación nacional en su país?  

 

El artículo 1 de la Constitución de la República de Ecuador (2008) define al Estado como 

constitucional de derechos, justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 

                                                           
1
 Esta información ha considerado los aportes del Cuestionario sobre derechos de las personas mayores con 

discapacidad, solicitado por la Relatora Especial de Naciones Unidas para las Personas con Discapacidad, 

2019.  
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intercultural, plurinacional y laico. Además, en su artículo 3, literal 1, se determina, como 

parte de los deberes primordiales del Estado, garantizar sin discriminación alguna el 

efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el 

agua para sus habitantes.  

 

Por otra parte, el artículo 34 de la Carta Magna define a la seguridad social como un 

derecho irrenunciable de todas las personas, determina su garantía y protección como deber 

y responsabilidad primordial del Estado y establece como sus principios rectores la 

solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, subsidiaridad, suficiencia, 

transparencia y participación, con el fin de atender las necesidades individuales y 

colectivas. 

 

Cabe señalar que el artículo 367 de la Constitución determina la existencia del Sistema de 

Seguridad Social público y universal y determina que la protección de las contingencias se 

hará efectiva a través del seguro obligatorio y de sus regímenes especiales. 

 

Adicionalmente, la Constitución reconoce a las Personas Adultas Mayores como personas 

de atención prioritaria de acuerdo con el artículo 35; asimismo, el artículo 36 determina que 

recibirán atención prioritaria y especializada (…) especialmente en los campos de la 

inclusión social (entre otros). En el marco de la seguridad social, el artículo 37 de la 

Constitución reconoce como derecho específico de las personas adultas mayores el acceso a 

la jubilación universal 

 

 ¿Cuáles son los elementos normativos clave del derecho a la protección social y 

seguridad social para las personas mayores? Por favor, proveer referencias a 

estándares existentes en los  elementos siguientes, así como cualquier elemento 

adicional: 

 

a) Disponibilidad de esquemas contribuyentes y no contribuyentes para personas 

mayores. 

b) Adecuación de beneficios para garantizar el acceso de personas mayores a un 

adecuado estándar de vida y acceso adecuado a atención médica. 

c) Accesibilidad, incluyendo la cobertura de los sistemas de seguridad social de las 

personas mayores, criterio de idoneidad y asequibilidad de las contribuciones. 

d) Acceso equitativo de las personas mayores al disfrute del derecho a seguridad social 

y protección social, poniendo atención especial a grupos en situación vulnerable. 

e) Participación de las personas mayores en el diseño y administración del sistema de 

seguridad social. 
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El Sistema de Seguridad Social establecido en el Ecuador, tal como hemos señalado en la 

pregunta anterior es de carácter universal, es decir, que al sistema puede acceder cualquier 

persona reconocida como sujeto de derechos en la Constitución, sin ninguna 

discriminación.  

La Ley de Seguridad Social, en su artículo 1, establece el Seguro General Obligatorio como 

parte del Sistema de Seguridad Social, dentro del cual se determinan como sujetos de 

protección, en calidad de afiliados, a todas las personas que perciben ingresos por la 

ejecución de una obra o la prestación de un servicio físico o intelectual, con relación laboral 

o sin ella (art. 2). La ley de Seguridad Social no hace en ningún momento discriminación 

por edad, por lo que se debería entender que si una persona adulta mayor se encuentra 

dentro de la categoría señalada obligatoriamente debe ser considerada como afiliada y 

deberá cumplir con las obligaciones correspondiente para el acceso a los derechos y 

servicios que presta la entidad. 

Cabe resaltar que el Seguro General Obligatorio establecido protege a las personas afiliadas 

por riesgos como: enfermedad, maternidad, riesgos de trabajo, vejez, muerte e invalidez, 

que incluye discapacidad, cesantía y seguro de desempleo, conforme lo determina el 

artículo 3 de la Ley de Seguridad Social.  

Asimismo, en el artículo 184 se establece las clases de jubilación, la primera ordinaria de 

vejez, la segunda por invalidez y la tercera por edad avanzada; la jubilación ordinaria de 

vejez tiene como requisitos que el afiliado haya cumplido los 60 años de edad y un mínimo 

de 360 imposiciones mensuales; establece como alternativa que si el afiliado ha aportado 

un mínimo de 480 aportaciones mensuales no habrá límite de edad (artículo 185). 

La jubilación por edad avanzada, establecida en el artículo 188 de la Ley de Seguridad 

Social,  establece dos situaciones, a saber: 

a. Hubiere cumplido setenta (70) años de edad, siempre que registre un mínimo de 

ciento veinte (120) imposiciones mensuales, aun cuando se encontrare en actividad 

a la fecha de aprobación de su solicitud de jubilación; o, 

b. Hubiere cumplido sesenta y cinco (65) años de edad, siempre que registre un 

mínimo de ciento ochenta (180) imposiciones mensuales, y demuestre ante el IESS 

que ha permanecido cesante durante ciento veinte (120) días consecutivos, por lo 

menos, a la fecha de presentación de la solicitud de jubilación. 

 

Sección: Derecho a trabajar y acceder al mercado de trabajo 
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 ¿Cuáles son las provisiones legales y marcos políticos en su país que reconocen 

el derecho a trabajar y acceso al mercado laboral de personas mayores?  

 

A raíz de los principios constitucionales establecidos desde el año 2008, el Estado 

ecuatoriano, es un Estado constitucional de derechos y justicia, en el cual se han elaborado 

estrategias estructurales orientadas a establecer mecanismos adecuados para garantizar el 

pleno ejercicio de los derechos humanos para todas las personas sin ninguna 

discriminación, tal como lo dispone el artículo 11 numeral 2 de la Constitución de la 

República, en concordancia con el artículo 79 del Código del Trabajo. 

 

En este sentido, el artículo 35 determina que existen personas o grupos que deben tener una 

atención prioritaria, especial y especializada, dentro de las cuales se encuentran 

precisamente las personas adultas mayores, en concordancia con el artículo 36. En cuanto 

al derecho al trabajo el artículo 37 numeral 2, señala que el Estado debe garantizar a las 

persona adultas mayores los siguientes derechos: “(…) El trabajo remunerado, en función 

de sus capacidades, para lo cual tomará en cuenta sus limitaciones”. 

 

Las obligaciones que tiene el Estado para el cumplimiento de los derechos de las personas 

adultas mayores se encuentran recogidas en el artículo 38. En lo que se refiere al derecho al 

trabajo se indica que el Estado debe tomar medidas de: “(…) 2. Protección especial contra 

cualquier tipo de explotación laboral o económica (…)”.  

 

Por otro lado, en este año (2019) fue aprobada la Ley Orgánica de las Personas Adultas 

Mayores, que de manera transversal promueve, regula y garantiza la plena vigencia, 

difusión y ejercicio de los derechos específicos de las personas adultas mayores. En este 

instrumento jurídico el derecho al trabajo de las personas adultas mayores se encuentra 

consagrado en el artículo 16, 17 y en la Sección V. Finalmente, cabe indicar que se prevé 

un Sistema Nacional Especializado de Protección Integral de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores que parte de su objeto es el diseño, formulación, ejecución, seguimiento y 

evaluación de políticas públicas 

 

 ¿Qué información, estadísticas e investigaciones están disponibles respecto a 

personas mayores incorporadas en trabajo informal, particularmente mujeres 

mayores, incluyendo condiciones de su trabajo y valor económico? 

 

En cuanto a información y datos estadísticos de personas adultas mayores, el Estado 

ecuatoriano cuenta con el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), que es el 

ente rector de la estadística nacional y el encargado de generar las estadísticas oficiales 

para la toma de decisiones en la elaboración de la política pública.  
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Según el INEC para el año 2020, la población mayor de 64 años será de 935.093, lo que 

representa el 6,5 % de la población nacional. La esperanza de vida de las personas adultas 

mayores, aumentó para el 2017 a 76,50 años (Agenda Nacional de Igualdad 

Intergeneracional, 2018, p. 159).  

 

Además de acuerdo con la Encuesta Nacional de Empleo y Subempleo (ENEMDU) de 

marzo de 2019, la tasa de desempleo en personas adultas mayores (más de 65 años de edad) 

es de 6.941; mientras que el empleo adecuado es de 108.343. 

 

Sin embargo, queda pendiente que el Estado ecuatoriano realice estudios más significativos 

que den cuenta de la situación de las mujeres adultas mayores en relación al acceso del 

trabajo informal, tanto en espacios rurales como urbanos. 

 

 ¿Qué protecciones están disponibles para asegurar que las personas mayores 

disfruten  de condiciones laborales justas y favorables, incluidos salarios justos 

y remuneración similar para la labor de igual valor, condiciones de trabajo 

seguras, tanto en el sector formal como informal? 

 

La Constitución de la República del Ecuador determina que las personas adultas mayores 

deben tener una atención prioritaria, especial y especializada, en los ámbitos público y 

privado; en este marco, el Estado ecuatoriano viene implementando el “Plan Toda una 

Vida”, cuyo objetivo es profundizar en la construcción de una sociedad incluyente, 

equitativa y humana.  

 

En este marco a través de la “Misión Mis Mejores Años” se busca eliminar la concepción 

tradicional de la vejez, así como incrementar el bienestar de las personas adultas mayores, 

desde una visión que se caracteriza por reconocer los aspectos individuales y sociales de las 

personas. Esta Misión se operativiza a través de los siguientes componentes: 1) Entornos 

favorables y servicios de cuidado; 2) Seguridad de los ingresos; 3) Competencias y 

empleabilidad; y, 4) Estado de salud (Secretaría Técnica del Plan Toda una Vida, 2018, 

p.37). 

 

Asimismo, como ya se ha comentado anteriormente, la Ley Orgánica de Personas Adultas 

Mayores (2019), propone la creación de un “Sistema Nacional Especializado de Protección 

Integral de los Derechos de las Personas Adultas Mayores”
2
 que se define como un 

conjunto organizado y articulado de instituciones, servicios públicos y privados, normas, 

                                                           
2
 Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, artículo 54. 
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políticas, planes, programas, mecanismos y actividades orientadas a garantizar la 

protección integral, prioritaria y especializada a las personas adultas mayores que incluye la 

prevención de todo tipo de violencia y reparación integral de los derechos cuando estos han 

sido violentados.  

 

 ¿En su país, es la edad uno de los campos prohibidos de discriminación en 

relación a trabajo y acceso al mercado laboral, incluido en edad mayor? 

 

En materia de igualdad, el Estado ecuatoriano ha avanzado especialmente a nivel 

normativo, así en la Constitución (2008) se destaca el reconocimiento e igualdad formal y 

material que deben poseer todas las personas y la no discriminación por motivos de edad. 

 

No obstante, la discriminación laboral es un fenómeno que ha existido a lo largo de la 

historia, pues el acceso al trabajo para las personas adultas mayores se ve condicionado 

debido a que se establecen límites en la edad máxima para entrar en el campo laboral, a 

pesar de la existencia de normas que regulan y protegen el trabajo como un derecho. Por lo 

que, es necesario que el Estado ecuatoriano señale cuales son las estrategias, planes y 

programas para que las personas adultas mayores puedan acceder al trabajo en igualdad de 

condiciones.  

 

 ¿Qué mecanismos son necesarios, o ya en lugar, para que personas mayores 

interpongan quejas y busquen compensaciones por negativa a su derecho a 

trabajar y acceso al mercado laboral? 

 

El Ecuador tiene un marco jurídico que establece mecanismos para la garantía de los 

derechos humanos de las personas adultas mayores que se encuentran previstos en la 

Constitución de la República, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo y la Ley Orgánica de las 

Personas Adultas Mayores. 

 

En este marco, la Defensoría del Pueblo de Ecuador se constituye como uno de los 

mecanismos dispuestos para la recepción y atención de quejas o peticiones que se presenten 

por parte de personas adultas mayores, considerando los procedimientos propios del trámite 

interno. 

  

Sin embargo, en este punto es importante diferenciar que respecto a la tutela y protección 

del derecho al trabajo, la Defensoría tiene plena competencia para actuar, pero en cuanto a 

la búsqueda de una compensación económica por la afectación a este derecho, la vía 

adecuada es la judicial. En ese sentido, la actuación de la Defensoría del Pueblo se 
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caracteriza por ser observadora del proceso judicial, vigilando la vigencia y cumplimiento 

de estándares mínimos del derecho al debido proceso.  

 

Sección: Acceso a la justicia 

 

 ¿Cómo se garantiza el acceso a la justicia de las personas mayores bajo el 

marco nacional legal y político? ¿Qué mecanismos judiciales y no-judiciales 

están en lugar para que todas las personas mayores reclamen y busquen 

compensación por la negativa a sus derechos? 

 

Dentro de las instituciones que forman parte de la administración de justicia no se cuenta 

con una unidad especializada para la atención de las personas adultas mayores, sin 

embargo, al pertenecer a los grupos de atención prioritaria, están obligados a atender a esta 

población de forma diligente, entendiendo su particularidad y en procura de la plena 

vigencia de sus derechos.  

 

Existen mecanismos judiciales y jurisdiccionales de protección de derechos de las personas 

adultas mayores. Por un lado, los mecanismos judiciales son aplicadas por las autoridades 

competentes de los tribunales y juzgados de la República. Estas acciones se podrán 

presentar cuando una persona adulta mayor sea víctima de una presunta vulneración o 

amenaza de los derechos consagrados en la Constitución o en cualquier normativa nacional 

según la materia y el caso.  

 

Por otro lado, en relación a los mecanismos jurisdiccionales, estos tienen como finalidad la 

protección eficaz e inmediata de los derechos reconocidos en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos, la declaración de la violación de uno o 

varios derechos, así como la reparación integral de los daños causados por su violación. 

Estos mecanismos se encuentran  en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional
3
. 

 

 ¿Qué pasos han sido tomados para asegurar la disponibilidad de mecanismos 

judiciales y no-judiciales para personas mayores en áreas urbanas, rurales y 

remotas en su país? ¿Están disponibles mecanismos alternativos de arreglo de 

disputas? 

 

                                                           
3
 Acción de protección (artículo 39); Acción extraordinaria de protección (artículo 58); Hábeas Corpus 

(artículo 43); Habeas Data (artículo 49); Acción de Acceso a la información pública (artículo 47); Acción 

extraordinaria de protección contra decisiones de la justicia indígena (artículo 65). 
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El Estado ecuatoriano se organiza territorialmente en regiones, provincias, cantones y 

parroquias rurales. En ese sentido, la Administración Pública, de acuerdo con la 

Constitución, constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 

eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación. 

 

De acuerdo con lo mencionado anteriormente, cada región autónoma, provincia, cantón, 

distrito metropolitano, parroquia rural, tiene competencias específicas respecto a la 

organización, planificación y gobierno de sus correspondientes territorios. De allí, se 

configura el propósito de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, que entre otros fines 

específicos, tiene el de “garantizar, sin discriminación alguna y en los términos previstos 

en la Constitución de la República de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos 

individuales y colectivos constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos 

internacionales”
4
.  

 

En ese contexto, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización señalan que los gobiernos autónomos descentralizados en diferente nivel 

de territorialidad deben implementar los sistemas de protección integral que aseguren el 

ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y 

conformar redes de protección de derechos de los grupos de atención prioritaria.  

 

En el caso específico de las personas adultas mayores, de conformidad con lo establecido 

en la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores, en el artículo 84 se le da atribuciones 

específicas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales. Entre otras 

atribuciones, se establece que son las Juntas de Protección de Derechos las que deben 

conocer, de oficio o a petición de parte los casos de amenaza o vulneración de los derechos 

de las personas adultas mayores.  

 

 ¿Cómo asegura usted el funcionamiento de los sistemas judiciales de acuerdo 

con los principios de independencia e imparcialidad? Por favor, especificar si 

está listo cualquier mecanismo de vigilancia para abordar cualquier 

discriminación contra personas mayores cometido por profesionales del 

sistema de justicia. 

 

La Defensoría del Pueblo es la institución encargada de proteger y tutelar los derechos de 

todas las personas que habitan en el Ecuador, teniendo como atribución: “Ejercer y 

                                                           
4
 Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, artículo 4 literal b).  
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promover la vigilancia del debido proceso…”.
5
 Para dar cumplimiento a esta atribución, la 

Defensoría mediante la emisión de una Resolución de orden interno, establece los criterios 

para la admisibilidad de casos que son competencia de esta, entre esos, la vigilancia del 

debido proceso.  

 

En este contexto, es necesario señalar que la vigilancia del debido proceso constituye el 

seguimiento y la supervisión del conjunto de actos realizados dentro de un proceso 

administrativo o jurisdiccional que se encuentre en sustanciación, en el que se determinen 

derechos u obligaciones de cualquier índole, a fin de asegurar la aplicación, la oportunidad 

y la eficacia del derecho fundamental al debido proceso. Es importante mencionar que esta 

atribución no faculta a la Defensoría del Pueblo para pronunciarse sobre el fondo del asunto 

motivo de la litis, ni para esgrimir argumentos a favor de alguna de las partes procesales, es 

decir, no convierte a la Defensoría del Pueblo en parte procesal, ni suple las acciones de las 

o los jueces o autoridades administrativas, ni de las abogadas o abogados defensores, como 

tampoco implica la ejecución de una sentencia o resolución administrativa; sino que en 

resumen garantizaría la imparcialidad del proceso. 
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